
 

     
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE 
DISTINTOS LOTES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE RECOGIDA SELECTIVA DE 
RESIDUOS “PUERTA A PUERTA” EN EL MUNICIPIO DE OLIVENZA 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Es objeto del presente procedimiento la adjudicación del suministro por 

lotes de diversos materiales para el refuerzo del sistema de recogida selectiva 
“Puerta a Puerta” en el municipio de Olivenza de acuerdo con lo que se 
desglosa tanto en el pliego de cláusulas administrativas como en los pliegos de 
prescripciones técnicas que se adjuntan a este y que describen cada uno de 
los lotes que son objeto de licitación.  

El presente contrato tiene como continuar y mejorar el funcionamiento 
del sistema puerta a puerta de recogida de residuos que se implanto en el 
municipio hace unos años y que incide especialmente en el reciclaje y la 
consecución de los objetivos de desarrollo sostenible y medioambientales 
fijados por la Unión Europea y por las distintas administraciones nacionales. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de 
suministros, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. El art. 16 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que en todo 
caso, se considerarán contratos de suministros, entre otros, aquellos en los que 
el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma 
sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al 
tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las 
necesidades del adquirente. 

De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP el objeto del contrato se 
divide en los siguientes lotes: 

 
• Lote 1. SUMINISTRO DE CUBOS Y CONTENEDORES PARA EL DEPOSITO 

DE FRACCIONES 
• Lote 2. SUMINISTRO DE BOLSAS Y FUNDAS COMPOSTABLES PARA LA 

RECOGIDA SELECTIVA DE MATERIA ORGÁNICA 
• Lote 3. SUMINISTRO DE COLGADORES  
 
Podrán adjudicarse los diferentes lotes a diferentes licitadores, no siendo 

obligatorio presentar la licitación a todos los lotes. No se limita el número de 
lotes al que se puede concurrir ni los que puedan adjudicarse.  

Conforme al Reglamento (Ce) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de 
noviembre de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario 
común de contratos públicos (CPV), el contrato objeto del presente 
expediente está clasificado con el siguiente código: 44613800, 34928480 

 

 
 



 

     
SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. TRAMITACIÓN 

 El contrato se adjudicará mediante procedimiento simplificado 
abreviado a tenor de lo previsto en el artículo 159.6 de la LCSP en el que todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluido 
toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. La 
tramitación será ordinaria. 

 El único criterio de adjudicación de este contrato será el precio, 
adjudicándose el contrato a aquel licitador que presente la oferta más baja 
en cada uno de los lotes. El contrato se adjudicará a aquel licitador que 
presentará la oferta más ventajosa de acuerdo con los criterios establecidos 
en este pliego de condiciones. 

TERCERA. PERFIL DEL CONTRATANTE Y PUBLICIDAD 

Toda la información relativa al expediente de contratación (Anuncio 
de Licitación, pliegos, aclaraciones, actas de la mesa,…) se publicará en el 
“Perfil del Contratante” del Ayuntamiento de Olivenza alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. En este perfil se ofrecerá 
información relativa a la convocatoria de la licitación del contrato, 
incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
documentación complementaria, en su caso. Toda la documentación 
necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por medios 
electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil del 
contratante. 

 
CUARTA. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El presupuesto base de licitación constituye el límite máximo de gasto, e 
incluye el importe total pagadero por la prestación (incluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido). Por tanto incluye los costes directos e indirectos, teniendo en 
cuenta los precios habituales de mercado (incluidos los gastos generales de la 
empresa, el beneficio industrial, así como, en el caso de suministros, los gastos 
derivados de la entrega en el lugar que en el presente Pliego se establece en 
caso de suministro), desglosándose de la siguiente forma: 
 
LOTES IMPORTE S/IVA IVA(21%) IMPORTE CON 

IVA 
Lote 1. SUMINISTRO DE CUBOS 
Y CONTENEDORES PARA EL 
DEPOSITO DE FRACCIONES 
 

9.740 2.045,40 11.785,40 

Lote 2. SUMINISTRO DE BOLSAS 
Y FUNDAS COMPOSTABLES 
PARA LA RECOGIDA 
SELECTIVA DE MATERIA 

2.400 504 2.904 

 
 



 

     
ORGÁNICA 
 
Lote 3. SUMINISTRO DE 
COLGADORES  

5.600 1.050 6.050 

 
 
 Se entiende que el presupuesto base de licitación para cada uno de los 
lotes, se adecua a la experiencia acumulada de ejercicios anteriores, lo que 
permite hacer una proyección ajustada al mercado e igualmente se ajusta al 
proyecto presentado por el ayuntamiento para la concesión de la subvención. 
 
 De conformidad con lo establecido en el art. 101 de la LCSP, para el 
cálculo del valor estimado de los contratos se ha tenido en cuenta (además 
del presupuesto base de licitación, IVA no incluido) cualquier forma de opción 
eventual, las eventuales prórrogas del contrato y todas las modificaciones 
posibles previstas en el presente pliego. En este sentido, el desglose del valor 
estimado del contrato es el siguiente: 
 
 El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 17.140 euros. El 
importe se abonará con cargo al vigente Presupuesto Municipal. 

 
La adjudicación del contrato se realizará por lotes, no siendo obligatorio 

que el licitador oferte para todos los lotes que contiene el pliego, y pudiendo 
ser adjudicatario de uno o más lotes de los existentes. La adjudicación de 
cada lote se realizará a aquel licitador que hubiera presentada la oferta más 
baja en el lote correspondiente. 

 
Se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores 

comprenden tanto el precio del contrato como los gastos de entrega y 
transporte de los bienes objeto del suministro, el Impuesto sobre el valor 
añadido y demás tributos que sean de aplicación según las disposiciones 
vigentes. La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida 
independiente. 
 El desglose  de estos lotes es el siguiente; 
 

DESGLOSES 
 

Lote 1. SUMINISTRO DE CUBOS Y CONTENEDORES PARA EL DEPOSITO DE 
FRACCIONES 

 
 
Suministro 

Número de 
unidades 

Precio unitario 
sin iva Subtotal sin iva 

CUBOS DE 20 LTS. 
MARRONES CON 
SERIGRAFÍA 

1300 4,45 5.785 

CUBOS DE 10 LTS. 
AIREADOS MARRONES 600 2.45 1.470 

 
 



 

     
SERIGRAFIADOS 

CONTENEDORES DE 120 
LTS. MARRONES 
SERIGRAFIADOS 

55 42 2.310 

TAGS AUTOROSCANTES 
860-960 MHZ 50 3, 50 175 

Total importe del lote 1 sin IVA 9.740 

IVA 21% 2.045,40 

Total importe del lote 1 IVA incluido 11.785,40 

 
 

LOTE 2 
Lote 2. SUMINISTRO DE BOLSAS Y FUNDAS COMPOSTABLES PARA LA RECOGIDA 
SELECTIVA DE MATERIA ORGÁNICA 

 
 

 
Suministro 

Número de 
unidades Precio unitario Subtotal 

ROLLOS DE BOLSAS 
COMPOSTABLES 10 LTS 400 1,50 600 

ROLLOS BOLSAS 120 LTS. 
COMPOSTABLES 300 6,00 1.800 

Total importe del lote 1 sin IVA 2.400 

IVA 21% 504 

Total importe del lote 1 IVA incluido 2.904 
 
 

LOTE 3 
Lote 3. SUMINISTRO DE COLGADORES Y TAGS AUTOENROSCANTES 

 
 

 
Suministro 

Número de 
unidades Precio unitario Subtotal 

COLGADORES 6 UDS. 
PLASTICO RECICLADO 25 200 5.000 

Total importe del lote 3 sin IVA 5.000 

IVA 21% 1.050 

Total importe del lote 1 IVA incluido 6.050 
 
 

 
 QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 



 

     
 
El plazo y el lugar de ejecución será el que se encuentra contenido en el 

pliego de prescripciones técnicas que acompaña a este pliego y que forma 
parte del expediente de contratación y en su defecto, de veinte días, desde el 
día siguiente a la firma del contrato. En todo caso el material deberá estar 
entregado y recepcionado al ayuntamiento antes del día 25 de mayo de 2026. 

 
El licitador adjudicatario de cada lote quedará, por tanto obligado a la 

entrega de material en Olivenza o pedanías. La entrega de los materiales se 
realizará según requerimiento de los servicios municipales y con las 
ubicaciones de entrega, cantidades y tiempos establecidas por los servicios 
municipales atendiendo a las necesidades periódicas de material en cada 
una de las obras. Esta cláusula se considera una obligación contractual 
esencial conforme a lo establecido en el artículo 122.3 de la LCSP y su 
incumplimiento dará lugar bien a la resolución del contrato o bien al 
establecimiento de penalidades establecidas en el artículo 192.1 de la LCSP o 
en este pliego. 

 
SEXTA. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR 

 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato, las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 
obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, y acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que 
proceda, se encuentren debidamente clasificadas. En su caso, deberá estar 
correctamente inscrita en los registros administrativos que fueran de aplicación 
de acuerdo con el contenido de las actuaciones. 

 
Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación 

empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la 
actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  

 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios.  

 
En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados signatarios 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y las empresas comunitarias 
se estará a lo dispuesto en los artículo 67 y 68 de la LCSP 2017. 

 
Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que 

se constituyan temporalmente al efecto, sin perjuicio de las facultades de la 
Mesa de Contratación cuando existan indicios de colusión, conforme al 
artículo 69 de la LCSP 2017, sin que sea necesaria la formalización de las 
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
contrato a su favor. 

 
 



 

     
 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales 

quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 
que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 
Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 

deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios será 
coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. 

 
 SÉPTIMA. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ACREDITAR LA APTITUD 
PARA CONTRATAR 

 
La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de 

prohibiciones de contratar se acreditará mediante la inscripción en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 
personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 
empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, 
clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo. 

 
 NOVENA. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 
 
 Las proposiciones se ajustarán al contenido del Sobre Electrónico que, al 
efecto, han sido diseñado para el presente expediente, y cuyo acceso se 
realiza a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de las EE.LL. de la 
Diputación Provincial de Badajoz, en la forma prevista en el presente pliego. El 
límite en cuanto al tamaño de los archivos a incluir en el Sobre Electrónico es el 
siguiente: 
 
 - en caso de que se firmen electrónicamente, el límite es de 8MB por archivo. 
 - si no se requiere firma electrónica del archivo, el límite es de 30MB. 
 
 El límite máximo del TOTAL de los archivos será 100 MB, de forma que el 
Sobre Electrónico no podrá superar dicho límite.  
 La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación 
incondicionada de las cláusulas o condiciones de los Pliegos, sin salvedad o reserva 

 
 



 

     
alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los 
datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público. 
 Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la 
admisión de variantes en su caso. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas. 
 A efectos de licitación, a través de la Plataforma de Licitación se presentará 
UNA SOLA OFERTA ELECTRÓNICA. Mientras está abierto el plazo de presentación 
de ofertas, los licitadores podrán presentar cuantas ofertas estimen oportunas, 
rectificando la anterior. A efectos de licitación la única oferta que se tendrá en cuenta 
será la última presentada, de forma que las anteriores se tendrán por no presentadas. 
 
-CONTENIDO SOBRE ELECTRÓNICO  “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
OFERTA ECONOMICA 

 
Las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. - Una DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR, ajustada al 

formulario de Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), siguiendo 
las instrucciones previstas en el ANEXO I del correspondiente del presente 
pliego. No obstante, en todo caso el órgano de contratación o la mesa de 
contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá 
recabar, en cualquier momento anterior a la adjudicación, que los licitadores 
aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas para ser adjudicatario del contrato. El momento decisivo para 
apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos 
para contratar con la Administración será el de finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones. 

- En el caso de los empresarios que deseen concurrir integrados en una 
unión temporal (UTE), cada uno de los integrantes deberá aportar su propia 
Declaración Responsable. Igualmente deberán aportar el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato, indicando los nombres y circunstancias de los que la constituyan 
y la participación de cada uno.  

- En los casos en que el licitador recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas (de conformidad con el art. 75 de la LCSP), cada una de ellas 
también deberá presentar una Declaración Responsable. 

- En el caso de que se trate de un contrato cuya ejecución requiera el 
tratamiento de datos personales, deberá indicarse si el licitador, en caso de 
resultar adjudicatario, tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos, y el nombre o perfil empresarial (por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica) de los subcontratistas a los 
que se les vaya a encomendar su realización. 

 

 
 



 

     
2. - Certificado de inscripción de la empresa en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
 
3. - Oferta en formato PDF, conforme al modelo previsto en el anexo II 

del presente pliego 
 
- Oferta en formato .xlsx. Este documento es generado por la propia 

Plataforma al cumplimentar el Sobre Electrónico. En este caso, a la hora de 
introducir la oferta económica, deberá especificarse el importe sin IVA, 
señalándose en el campo “Comentarios” el porcentaje de IVA aplicable.  

 
No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones o 

errores que impidan conocer claramente lo que el órgano de contratación 
estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no 
guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 
excediese cualquiera de los precios unitarios máximos de licitación, variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el 
importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de 
que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada 
por la Mesa de contratación mediante resolución motivada, sin que sea causa 
bastante para el rechazo, el cambio u omisión de algunas palabras del 
modelo si ello no altera su sentido. 

 
En la oferta económica se entenderán incluidos los tributos que sean de 

aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del I.V.A., que 
figurará en cuantía aparte (en caso de no figurar separado el importe 
correspondiente al I.V.A., a la hora de valorar la oferta, se entenderá que el 
precio no incluye I.V.A.).  

 
- Desglose de precios de los lotes a los que licite acuerdo con el Anexo 

III. 
 
 
En cualquiera de los Sobre Electrónicos el licitador podrá incluir 

cualquier otro documento/archivo que considere oportuno (añadiéndolo 
como “Otro documento”). De igual forma, en el caso de que el Sobre 
Electrónico no incluya por defecto alguno de los documentos/archivos 
señalados como “obligatorios” según la presente cláusula, podrá incluirlo 
como “Otro documento”. 
 
 DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. NOTIFICACIONES Y 
COMUNICACIONES. 
 

En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional 15ª de la 
LCSP, la presentación de ofertas se realizará exclusivamente de forma 
electrónica, en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de estos 
pliegos en la plataforma de contratación del estado, y a través de la 

 
 



 

     
Plataforma de Licitación Electrónica LOCAL de la Diputación, cuyo enlace es 
el siguiente: 
 
https://licitacionmunicipios.dip-badajoz.es/licitacion/UltimosExpte.do 
 

Para ello, con carácter previo a la presentación de una oferta, deberán 
estar dados de alta en el Portal. El alta se efectúa igualmente a través de la 
Plataforma de Licitación.  

En el enlace Soportes Empresas disponible en la Plataforma se recoge 
suficiente información sobre el proceso de Alta y sobre el proceso de 
cumplimentación y envío de Sobres Electrónicos. No obstante, si la empresa 
tuviera cualquier incidencia de carácter tecnológica a la hora de tramitar el 
Alta de la Empresa o de cumplimentar el Sobre Electrónico deberá reportarse 
la incidencia mediante el “Formulario de Soporte” disponible en la propia 
Plataforma. 

 
EN CUALQUIER CASO, SE RECOMIENDA A LOS LICITADORES QUE 

VERIFIQUEN CON SUFICIENTES DÍAS DE ANTELACIÓN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS TECNOLÓGICOS EXIGIDOS. 

 
En caso de que, por razones técnicas de comunicación no imputables 

al licitador, no pudiese hacer efectiva la entrega de la proposición mediante 
el canal electrónico, el software genera un código específico de verificación 
(huella electrónica) que se almacena en un documento junto con el sobre 
electrónico, antes de realizar el envío. Para que la oferta sea admitida, este 
documento con la Huella Electrónica de la oferta, deberá ser remitido por los 
siguientes medios alternativos: 

 
- por correo electrónico, a la dirección siguiente: 
centraldecompras@dip-badajoz.es 
 
La Huella Electrónica deberá remitirse por dichos medios dentro del 

plazo de licitación establecido. 
 
Posteriormente, dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento del 

plazo debe hacerse entrega del sobre electrónico generado, por los siguientes 
medios: 

 
- por correo electrónico, a la dirección siguiente: 
centraldecompras@dip-badajoz.es 
 
En cuanto a las notificaciones y comunicaciones relativas al presente 

expediente (subsanación de ofertas, solicitud de aclaraciones, requerimientos 
de documentación, notificaciones de adjudicación,…) se efectuarán 
igualmente de forma electrónica, a través de tres pasos: 

 

 
 



 

     
1.- Puesta a Disposición del Destinatario (en el correo electrónico 

indicado por el propio licitador en el momento de efectuar el Alta en el Portal) 
2.- Aceptación mediante firma electrónica por el destinatario. 
3.- Acceso al contenido de la notificación: una vez aceptadas, se 

accederá (mediante comparecencia electrónica) al contenido de la misma. 
 
La subscripción al procedimiento de “Notificaciones Electrónicas” se 

efectúa automáticamente al darse de Alta en la Plataforma. 
 
Los plazos empezarán a contar desde el aviso de notificación (si el acto 

objeto de la notificación se publica el mismo día en el Perfil del Contratante) o 
desde la recepción de la notificación (si el acto no se publica el mismo día en 
el Perfil del Contratante). 

 
Transcurridos 10 días naturales desde la Puesta a Disposición de la 

notificación, si el destinatario no la acepta o rechaza, se considerará expirada 
y se dará por cumplido formalmente el trámite de notificación. 

 
Los certificados de envíos y entrega de notificaciones quedan 

almacenados en el sistema de forma automática desde el momento de 
puesta a disposición de las mismas, con plenas garantías jurídicas. 

 
JUSTIFICANTE DE ENTREGA 
 
El envío del Sobre Electrónico se efectúa a través de la Plataforma de 
Licitación Electrónica en dos fases: 
 
1) En primer lugar se envía la Huella Electrónica del sobre generado 
2) En segundo lugar se envía el contenido del Sobre propiamente 

dicho 
 
Tras el envío de la Huella Electrónica, el sistema generará 

automáticamente el justificante de entrega, que podrá descargarse el 
licitador en su equipo informático. 

 
 UNDÉCIMA. MESA DE CONTRATACIÓN. COMPOSICIÓN 

 
La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la 

valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y 
actuara conforme a lo previsto en el artículo 326 de la ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público y en el Real Decreto 817/2009 de 8 
de mayo por el que se desarrolla parcialmente la ley 30/2007 de 30 de octubre 
de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en dicha 
normativa se establezcan. 

 
De acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la disposición adicional 

segunda de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, la Mesa de contratación estará 

 
 



 

     
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y 
formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del 
órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función 
de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen 
por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, 
sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su 
caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un 
tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un 
funcionario de la Corporación. 

 
Su publicación se publicará a través del perfil del contratante al 

publicar el Anuncio de licitación, o bien se hará pública con carácter previo a 
su constitución a través de un anuncio específico en el citado perfil. La 
constitución de la mesa de contratación para este procedimiento será: 

 
- Don Manuel José González Andrade, que actuará como 

Presidente de la Mesa. 
- Dª María Soledad Díaz Donaire, Secretaria de la Corporación 

o persona que la sustituya. 
- D. Antonio Estévez Jimeno, Vocal, Interventor de la 

Corporación o persona que lo sustituya 
- Dª Pilar Aranda Hernández, Agente de desarrollo local del 

Ayuntamiento de Olivenza 
- D. Ana Belén Trujillo, Vocal (Concejala del ayuntamiento). 
- Dª. Juana Martínez Sedas, que actuará como Secretario de la 

Mesa o persona que la sustituya. 
 

 DUODÉCIMA. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN Y OFERTA ANORMALMENTE 
BAJA 
 
 El lote se adjudicará a aquella empresa que hubiera presentado la 
oferta más baja.  Las ofertas económicas se consideran anormalmente bajas 
en los siguientes supuestos: 
 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, la oferta presentada sea inferior 
al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 
 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta. 

 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de la dicha 
media la oferta más elevada cuando sea superior en más de 10 
unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 

 
 



 

     
considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 

 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en 

más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 
procederá al cálculo de una nueva media solo con las ofertas que no 
se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las 
tres ofertas de menor cuantía. 

   
Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de 

valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de 
anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días 
hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de las 
circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con 
los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 149. 
  
 Dentro del procedimiento contradictorio, y en todo caso los órganos de 
contratación deberán rechazar las ofertas si comprueban que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o 
no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los  
convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en 
el artículo 201. Se entenderá en todo caso que la justificación no explica 
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el 
licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas 
inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 
 
 A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las 
analice, la Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación 
motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. 
 
 DÉCIMATERCERA. APERTURA DE PROPOSICIONES Y REQUERIMIENTO DE LA 
DOCUMENTACIÓN. 
 

La Mesa de Contratación se constituirá tras la finalización del plazo de 
presentación de las ofertas, y calificará la documentación administrativa 
contenida en los sobres «A». Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no 
superior a dos días para que el licitador corrija los defectos u omisiones 
subsanables observados en la documentación presentada.  

 
 



 

     
 
En el caso de que no se produjese la necesidad de ninguna 

subsanación, se procederá a la apertura del sobre B el primer día hábil tras la 
terminación del plazo de presentación de las ofertas en el Salón de Juntas del 
ayuntamiento a las 12 de la mañana, en acto público, al objeto de proceder 
a valorar las ofertas presentadas conforme a los criterios de valoración 
establecidos en el pliego, elevando al órgano de contratación propuesta de 
adjudicación del contrato al licitador que oferta la proposición 
económicamente más ventajosa, atendiendo a los criterios de valoración 
establecidos en el pliego. 

  
En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá, mediante 

comunicación electrónica, al licitador que haya presentado la oferta más 
ventajosa  para que, dentro del plazo de cinco días, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, acredite el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, solvencia y aquellos otros a los 
que se hace referencia en la declaración responsable aportada por el 
licitador. Entre ellos deberá aportar los siguientes documentos. 

 
a) Documentación relativa a la capacidad de la empresa: 
 
• Personas físicas: Documento Nacional de Identidad o del que, en 

su caso, le sustituya legalmente, y Número de Identificación Fiscal. 
 
• Personas jurídicas: Escritura de constitución o, en su caso, de 

modificación, inscrita en Registro Mercantil o Registro Oficial correspondiente, 
Código de Identificación Fiscal y Documento Nacional de Identidad de la 
persona legitimada para suscribir la oferta. 

 
• Empresas pertenecientes a Estados miembros de la Unión 

Europea: Acreditación de inscripción en el registro profesional o comercial 
correspondiente, y declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, con renuncia al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder. 

 
• Empresas pertenecientes a Estados no miembros de la Unión 

Europea: Informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa, así como declaración de someterse a la jurisdicción 
de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, con renuncia al 
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder. 

 
b) Poderes del representante: Los que comparezcan o presenten 

ofertas en nombre de otros o de personas jurídicas, deberán presentar 
documento acreditativo del poder de representación. 

 

 
 



 

     
c) Inexistencia de prohibición para contratar: Declaración 

responsable de que el licitador posee plena capacidad de obrar y no está 
incurso en las prohibiciones para contratar conforme al artículo 71 de la LCSP 
  
 d) Cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
  
 e) Garantía definitiva: documento acreditativo de la constitución de 
una garantía definitiva del cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, 
en los términos previstos en el presente pliego. 
 
 f) Acreditación de solvencia económico-financiera. De 
conformidad con  lo establecido en artículo 87 de la LCSP, la solvencia 
económico-financiera deberá acreditarse por alguno de los siguientes medios: 
 
 • Volumen anual de negocios: el año de mayor volumen de 
negocio de los 3 últimos concluidos deberá ser, al menos, una vez y media 
superior al valor estimado para el lote en que licita. Para ello, deberán 
presentarse las correspondientes Cuentas Anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil (o en su caso, registro oficial correspondiente). Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil presentarán sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro mercantil. En 
su defecto podrá presentarse una declaración responsable sobre el volumen 
global de negocios, sin perjuicio de que el órgano de contratación exija la 
presentación de las Cuentas Anuales para su comprobación (u otra 
documentación acreditativa en caso de que las Cuentas Anuales no sean 
obligatorias). 
  
  g) Acreditación de solvencia técnica. De conformidad con los 
establecidos en el artículo 89/90 de la LCSP, la solvencia técnica deberá 
acreditarse por alguno de los siguientes medios: 
 
• Relación de los principales trabajos o suministros de igual o similar 
naturaleza del objeto del contrato, realizados en los 3 últimos años, incluyendo 
los siguientes datos: importes, fechas y destinatarios públicos o privados. A tal 
efecto, el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser 
igual o superior al 70% del valor estimado del contrato para el lote en que 
licita.  Para ello, además de la relación, deberán presentarse los 
correspondientes certificados de buena ejecución. En el caso de que el 
destinatario de los trabajos/suministros sea una entidad del sector público, 
cada certificado deberá ser expedidos o visados por el órgano competente 
del sector público; en el caso de que el destinatario de los trabajos/suministros 
sea un sujeto privado, cada certificado deberá ser expedido por dicho sujeto 
privado. En su defecto deberá aportarse una declaración del licitador. 
  

Igualmente le requerirá que proceda a aportar la documentación 
justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiera 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 

 
 



 

     
artículo 76.2 de la LCSP. En el caso de que en el plazo aportado al efecto el 
candidato propuesto como adjudicatario ni presente la garantía definitiva, se 
efectuara la propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato, 
otorgándole el correspondiente plazo para constituir la garantía definitiva. 

 
DÉCIMACUARTA. PREFERENCIAS DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE. 

 
Cuando tras efectuar la ponderación de los criterios de adjudicación 

establecidos, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más 
ofertas, de acuerdo con el artículo 147 de la LCSP, se utilizarán por orden, los 
siguientes criterios para resolver dicha igualdad referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en 
situación de exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, 
primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con 
discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en 
inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de 
cada una de las empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada 
una de las empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios 
no hubiera dado lugar a desempate. La documentación acreditativa de los 
criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será aportada 
por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con 
carácter previo. 

 
DÉCIMOQUINTA. GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
1. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 

 
El candidato que hubiera presentado la oferta económicamente más 

ventajosa deberá constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las formas previstas en los 

artículos 108 de la LCSP y 55 y siguientes del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de Administración Públicas.  
 

La garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 
LCSP. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del 
contratista de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a 
terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, prevista en el artículo 196 LCSP. 
 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos.  

 
 



 

     
 
 Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, 
experimente variación el precio del mismo, se reajustará la garantía en el 
plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida 
proporción con el precio del contrato resultante de la modificación, 
incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el 
mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las 
penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la 
garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en 
causa de resolución. A estos efectos, no se considerarán las variaciones de 
precio que se produzcan como consecuencia de una revisión de precios 
conforme a lo señalado en el Capítulo II del Título III del Libro I. 
 

DÉCIMOSEXTA. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Recibida la documentación solicitada y presentada la garantía 

definitiva, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, 
procediéndose una vez adjudicado el mismo a su formalización. En ningún 
caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego.  

 
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante en el 
plazo de 15 días. 

 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información 

necesaria que permita al licitador excluido o candidato descartado interponer 
recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En 
particular expresará los siguientes extremos: 

 
• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida 

de las razones por las que se haya desestimado su candidatura. 
 

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no 
se haya admitido su oferta. 
 

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y 
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que 
haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que 
hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 
admitidas. 
 

 
 



 

     
• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en 

que debe procederse a su formalización. 
 

DECIMOSÉPTIMA. PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

 La formalización del contrato se efectuará mediante la firma de 
aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiera 
formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 
3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, se 
hubiera constituido. 

 
DÉCIMOOCTAVA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos 

a un tercero siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
214 de la LCSP, siempre que concurran los requisitos establecidos en el citado 
artículo. El cesionario quedará subrogado en la posición del cedente. 

 
 La subcontratación de la realización parcial del contrato estará sujeta a 
los requisitos y efectos establecidos en el artículo 215 de la LCSP. A tal efecto, 
los licitadores que tengan previsto realizar subcontrataciones deberán 
comunicarlo al órgano de contratación por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando se inicie la ejecución del mismo, señalando 
la parte del contrato que se pretende subcontratar, así como la identidad, 
datos de contacto y representante legal del subcontratista. Además deberá 
justificar la aptitud del subcontratista, por referencia a los elementos técnicos y 
humanos que disponga y a su experiencia, acreditando que el mismo no se 
encuentra incurso en prohibición de contratar. Igualmente deberá notificarse 
por el contratista cualquier modificación que sufra esta información durante la 
ejecución del contrato. 
 
DÉCIMONOVENA. RESPONSABLE DEL CONTRATO.  
 
En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará al Departamento 
Municipal responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se 
prevén en el artículo 62 de la LCSP, y en concreto las siguientes:  
 
- Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar 
que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos 
acordados en el contrato. 
  
- Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja  en  la  ejecución  del  objeto  del  contrato,  sin 
perjuicio  de  su  resolución  por  el  órgano  de contratación  por  el  

 
 



 

     
procedimiento  contradictorio  que  establece  el  artículo  97  del  Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
  
- Dar  al  contratista  las  instrucciones  oportunas  para  asegurar  el  efectivo  
cumplimiento  del contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán  
inmediatamente  ejecutivas  en  cuanto  puedan afectar a la seguridad de las 
personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan  
inútiles  posteriormente  en  función  del  desarrollo  de  la  ejecución del  
contrato;  en  los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el 
adjudicatario, resolverá sobre la medida a  adoptar  el  órgano  de  
contratación,  sin  perjuicio de  las  posibles  indemnizaciones  que  puedan 
proceder.  
  
- Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 
 
Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u 
omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el 
órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para 
conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 
Asimismo, la dirección facultativa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 del RGLCAP,  podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de 
materiales y que se recaben los informes específicos que en cada caso 
resulten pertinentes. 
 
La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, 
mediante expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 97 del RGLCAP. Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario 
asumirá sus responsabilidades inherentes a la ejecución de los trabajos y al 
control y vigilancia de materiales y obras que ejecute conforme a las 
instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e inspección 
de la obra.  

 
VÍGESIMA. DERECHOS Y OBLIGACIONES ESENCIALES DEL ADJUDICATARIO. 

 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en el clausulado y 

en los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que, para su interpretación 
diere al contratista el órgano de contratación.  

 
El contratista está obligado a adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello. 
 
Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del 

contrato, las siguientes: 
 
a) El contratista estará obligado al entregar los bienes objeto del 

suministro en el tiempo imprescindible que marque el responsable del contrato 

 
 



 

     
en el lugar señalado por el ayuntamiento para tal fin. El adjudicatario queda 
obligado al cumplimiento del plazo de entrega/ejecución del contrato. Si éste 
fuese incumplido por el adjudicatario, la Administración podrá optar por la 
resolución del contrato o por la interposición de una penalidad de 0.60 euros 
diarios por cada 1.000 del precio del contrato, todo ello de conformidad con 
el artículo 193 de la LCSP. En todo caso, la constitución en mora del contratista 
no requerirá intimación previa por parte de la Administración. El importe de las 
penalidades por demora se deducirá de las facturas y, en su defecto, de la 
garantía constituida, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 194 
de la LCSP. La pérdida de la garantía (en caso de resolución) o los importes de 
las penalidades, no excluyen la indemnización por daños y perjuicios a que 
pueda tener derecho el Ayuntamiento, originados por la demora del 
contratista. 

Si por causas no imputables al adjudicatario, éste previera que no 
puede cumplir el plazo establecido y ofreciera cumplir su compromiso si se le 
amplía el plazo inicial, el órgano de contratación se lo podrá conceder,  
previo informe favorable del responsable del contrato donde se determine 
que el retraso no es imputable al contratista.  

 
b) El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente 

en materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al 
cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante 
la ejecución del contrato. La empresa contratista está obligada a cumplir 
durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y condiciones 
fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el 
adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la 
Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en 
aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. 

 
c) Las obligaciones establecidas en el presente pliego en relación con la 

adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato 
 
d) El objeto de cada lote (de forma independiente) quedará sujeto a un 

plazo de garantía de seis meses a contar desde la fecha de recepción o 
conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá 
comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas 

 
 



 

     
para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en 
el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se 
hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la 
responsabilidad del contratista. 

 
e) El contratista será el responsable de los vicios o defectos durante el 

plazo de garantía. 
 
f) Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así 

en el acta de recepción y se dará las instrucciones precisas al contratista para 
que subsane los defectos observables o proceda a un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado. 

 
g) En el caso de la prestación de los servicios informáticos y de 

publicidad se deberá determinar de manera clara el equipo que trabajara 
con el ayuntamiento y se elaborará previamente a la formalización del 
contrato un cuadro temporal que deberá ser aceptado por el ayuntamiento y 
que será vinculante para el contratista, debiendo ceñirse a los plazos 
establecidos en los pliegos técnicos y de licitación. 

 
h) Cumplir el contrato conforme tanto al presente Pliego como al de 

Prescripciones Técnicas, así como a la oferta realizada por él. 
 
i) En relación con el personal laboral el adjudicatario tendrá las 

siguientes obligaciones: 
 
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del 

personal que, reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los 
pliegos (en los casos en que se establezcan requisitos específicos de titulación 
y experiencia), formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del 
contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la "entidad contratante" 
del cumplimiento de aquellos requisitos. 

 
La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de 

trabajo, y que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan 
a razones justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento del 
servicio (cuando existan razones que justifiquen esta exigencia), informando en 
todo momento a la" entidad contratante". 

 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, 

efectivo y continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo 
encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a 
todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, 
la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia 
de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de 

 
 



 

     
prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual 
entre empleado y empleador. 

 
La empresa contratista velará especialmente por que los trabajadores 

adscritos a la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse 
en las funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los 
pliegos como objeto del contrato. 

La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus 
propias dependencias o instalaciones. 

La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador 
técnico o responsable (según las características del servicio externalizado 
pueden establecerse distintos sistemas de organización en este punto), 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las 
siguientes: 

 
- Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la 

'entidad contratante", canalizando la comunicación entre la empresa 
contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato, 
de un lado, y la "entidad contratante", de otro lado, en todo lo relativo a las 
cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

 
- Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución 

del contrato, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de 
trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del servicio 
contratado. 

 
- Supervisar el correcto desempeño por parte del personal 

integrante del equipo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, 
así como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

 
- Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la 

ejecución del contrato, debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la 
empresa contratista con la "entidad contratante", a efectos de no alterar el 
buen funcionamiento del servicio. 

 
- Informar a la "entidad contratante" acerca de las variaciones, 

ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito 
a la ejecución del contrato. 

 
- Cumplir con las obligaciones relativas al pago de subcontratistas 

y proveedores según lo establecido en el presente pliego y en la legislación 
vigente. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 308.2 de la LCSP, a la 

extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de 
las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 

 
 



 

     
personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. A tal 
fin, los empleados o responsables de la Administración deberán abstenerse de 
realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la 
relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratante. 
 

VÍGESIMA PRIMERA. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 
 
— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 

incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la 
Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por 
la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 3 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato. 

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% 

del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 
con imposición de nuevas penalidades.  

 
— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 

incumplido la ejecución parcial o defectuosa de las prestaciones definidas en 
el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o 
por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 

 
— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución 

del contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, se 
impondrán penalidades proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su 
cuantía nos podrá ser superior al 10% del presupuesto del contrato. 

 
Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 

incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio 
sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 
días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente 
de penalización será resuelto, previo informe del responsable municipal del 
servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

 
El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 

Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por 
escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a 
afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio 
del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la 
ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en 
cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía del 
contrato. 

 
Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente 

ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos 

 
 



 

     
correspondientes que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al 
contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán 
hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante 
de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por 
considerarse ingreso de derecho público. 
 

VIGESIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 203 y siguientes de la 
LCSP, los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la 
Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y en los 
supuestos previstos en el artículo 205 de la  LCSP. 
 Los contratos administrativos celebrados por los órganos de 
contratación sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé 
alguno de los supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 203 LCSP.  
  
 Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán 
obligatorias para los contratistas en los términos establecidos en el artículo 206 
de la LCSP, debiendo formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 
de la LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 
de la citada ley. 
 
El procedimiento para la tramitación del expediente de modificación será el 
siguiente: 
 
1. Propuesta de la Administración o petición del contratista. 
2. Audiencia del contratista e informe del servicio competente a evacuar 
en ambos casos en un plazo de cinco días hábiles.  
3. Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de la Intervención, a 
evacuar en el mismo plazo anterior. 
4. Resolución motivada del órgano que haya celebrado el contrato y 
subsiguiente notificación al contratista. 
5. Formalización de la modificación, incorporándose como Anexo del 
contrato inicial. 
 
Una vez aprobada la modificación, deberá publicarse el correspondiente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE). Asimismo deberá 
publicarse la formalización en el Perfil del Contratante en el plazo de 5 días. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESOLUCIÓN. 
 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan 

en este Pliego y en los fijados en los artículos 211, 306 y 313 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano 
de contratación, de oficio o a instancia del contratista. La resolución tendrá los 
efectos determinados en los artículos 212, 213, 307 y 313 de la LCSP. 

 
 



 

     
 
Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación 

cuando se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales 
fijados para  la ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable 
la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de 
contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad 
con la cláusula 26.  

 
Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 

211 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las 
establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

 
La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y 

liquidación de las obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos 
pertinentes a favor o en contra del contratista. Será necesaria la citación del 
contratista para su asistencia al acto de comprobación y medición. 

 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 
 

VIGESIMOCUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS. 
 
El objeto del contrato se ajustará al presente pliego y al Pliego de 
Prescripciones Técnicas que ha de regir el presente contrato, así como a la 
oferta presentada por el adjudicatario cuando ésta mejore dicho pliego. La 
ejecución se realizará a riesgo y ventura del contratista. 
 
El adjudicatario deberá cumplir y hacer cumplir a sus respectivos empleados 
los deberes de confidencialidad y secreto durante la prestación de servicios, 
para lo que establecerá las medidas necesarias, entre ellas informar e instruir a 
sus empleados, debiendo en todo momento cumplir con las normas y medidas 
de seguridad que la Administración establezca.  
 
La empresa y en particular el personal por ella empleado, se abstendrá de 
todo acto que comprometa la confidencialidad, secreto y seguridad de los 
datos. En concreto se abstendrá de acceder deliberadamente a datos de 
carácter personal y de la lectura de documentos, ficheros y datos que pudiera 
encontrar en el desempeño de su trabajo.  
 
Queda terminantemente prohibida la grabación o copiado de todo dato, 
información, papel, documento o soporte de información así como su 
extracción de las oficinas de la Administración o su envío.  
 

 
 



 

     
En caso de que por algún motivo involuntario se tuviese acceso o conociesen 
datos, el personal de la empresa adjudicataria queda obligado a no 
comunicarlos a otras personas 
 
El adjudicatario se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE y que sean 
concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado.  
 
En particular, será considerado como Información Confidencial todo el know 
how o saber hacer resultante de la ejecución de los servicios contratados (los 
Servicios), debiendo el adjudicatario mantener dicha información en reserva y 
secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna 
persona física o jurídica que no sea parte del contrato. 
 
De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que 
impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en 
su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), y la normativa 
complementaria. En aplicación del art. 122.2 de la misma ley, se establece 
expresamente la obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a 
la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 
datos. 
 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos 
de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad 
contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En 
este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de 
datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. 
 
En todo caso, las previsiones de este deberán de constar por escrito. 
 
En el caso de que, para el cumplimiento del objeto de este pliego, el 
adjudicatario deberá tratar los datos personales de los cuales la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE es Responsable del Tratamiento (Responsable 
del Tratamiento) de la manera que se especifica en el Anexo a este pliego, 
denominado “Tratamiento de Datos Personales”. 
 
Ello conlleva que el adjudicatario actúe en calidad de Encargado del 
Tratamiento (Encargado del Tratamiento) y, por tanto, tiene el deber de 
cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y protegiendo 
debidamente los Datos Personales. 
 

 
 



 

     
Por tanto, sobre la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE recaen las 
responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el adjudicatario las 
de Encargado de Tratamiento. Si el adjudicatario destinase los datos a otra 
finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del 
contrato y/o la normativa vigente, será considerada también como 
Responsable del Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera 
incurrido personalmente. 
 
El  Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos 
Personales a proteger, así como el tratamiento a realizar y las medidas a 
implementar por el adjudicatario 
 
En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara 
necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en el Anexo 
“Tratamiento de Datos Personales”, el adjudicatario lo requerirá 
razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE estuviese de acuerdo con lo solicitado 
emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo 
que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28  del RGPD, el adjudicatario se 
obliga a y garantiza el cumplimiento de las siguientes obligaciones, 
complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 
Personales:  
 
- Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas 
en el presente Pliego o demás documentos contractuales aplicables a la 
ejecución del contrato y aquellas que, en su caso, reciba de la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE por escrito en cada momento.  
 
- El adjudicatario informará inmediatamente a la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la 
normativa de protección de Datos Personales aplicable en cada momento.  
 
- No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la 
ejecución del objeto del Contrato.  
 
- Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad 
y el contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar 
las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesarias o convenientes 
para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos 
Personales a los que tenga acceso. 
 
- En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de 
protección del nivel de riesgo y seguridad detalladas en el Anexo “Tratamiento 
de Datos Personales”. 
 

 
 



 

     
- Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a 
los que tenga acceso para la ejecución del contrato así como sobre los que 
resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 
obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir 
en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario, siendo deber 
del adjudicatario instruir a las personas que de él dependan, de este deber de 
secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación 
de la prestación del Servicio o de su desvinculación.  
 
- Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos 
Personales objeto de este pliego y garantizar que las mismas se comprometen, 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 
las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar 
convenientemente. Y mantener a disposición de la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE dicha documentación acreditativa.  
 
- Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos 
Personales de las personas autorizadas a su tratamiento.  
 
- Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del 
Responsable del Tratamiento, no comunicar (ceder) ni difundir los Datos 
Personales a terceros, ni siquiera para su conservación. 
 
- Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea 
necesario según el RGPD, y comunicarlo a la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE, 
también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos 
de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el adjudicatario 
como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales 
(representantes del Encargado de Tratamiento), responsable(s) del 
cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, en las 
vertientes legales/formales y en las de seguridad.  
 
- Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, 
se compromete, según corresponda y se instruya en el Anexo “Tratamiento de 
Datos Personales”, a devolver o destruir (i) los Datos Personales a los que haya 
tenido acceso; (ii) los Datos Personales generados por el adjudicatario por 
causa del tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que cualquiera de 
estos datos consten, sin conservar copia alguna; salvo que se permita o 
requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en 
cuyo caso no procederá la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, 
no obstante, conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse 
responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este 
último caso, los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo 
mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 
 
- Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos 
Personales, a llevar a cabo el tratamiento de los Datos Personales en los 

 
 



 

     
sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las 
ubicaciones que en el citado Anexo se especifican, equipamiento que podrá 
estar bajo el control de la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE o bajo el control 
directo o indirecto del adjudicatario, u otros que hayan sido expresamente 
autorizados por escrito por la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE, según se 
establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o perfiles 
de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Pliego. 
 
- Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos 
Personales” o se instruya así expresamente por la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico 
Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como de 
seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni directamente 
ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo 
establecido en este Pliego o demás documentos contractuales, salvo que esté 
obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le 
resulte de aplicación.  
 
- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión 
Europea el adjudicatario se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia 
internacional de datos, el adjudicatario informará por escrito a la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE de esa exigencia legal, con antelación 
suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de 
cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público.  
 
- De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE, de forma inmediata y a más tardar en el plazo de72 horas, 
cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su 
sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda 
tener que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad 
o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de 
terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del 
contrato. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, 
incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 
confidencialidad. 
 
- Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos 
por la normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el 
Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo a la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de 

 
 



 

     
forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la 
recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver 
la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de 
quien ejerce el derecho. 
 
- Asistirá a la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE, siempre que sea posible, 
para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  
 
- Colaborar con la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE en el cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de (i) medidas de seguridad, (ii) comunicación 
y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad 
a las autoridades competentes o los interesados, y (iii) colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos 
personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; 
teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que 
disponga.  
 
- Asimismo, pondrá a disposición de la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE, a 
requerimiento de esta, toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás 
documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e 
inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE. 
 
- En los casos en que la normativa así lo exija (ver art. 30.5 RGPD), llevar, 
por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de actividades 
de tratamiento efectuadas por cuenta de la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE 
(Responsable del tratamiento), que contenga, al menos, las circunstancias a 
que se refiere dicho artículo.   
 
- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la 
normativa de protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad 
activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de 
cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de 
la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE a requerimiento de esta. Asimismo, durante 
la vigencia del contrato, pondrá a disposición de ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE toda información, certificaciones y auditorías realizadas en 
cada momento.  
 
- Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento 
de la recogida de los datos, debe facilitar la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que 
se facilitará la información se debe consensuar con el responsable antes del 
inicio de la recogida de los datos. 
 

 
 



 

     
La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, así como el Anexo  
correspondiente de este pliego relativo al Tratamiento de Datos Personales 
constituyen el contrato de encargo de tratamiento entre la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE y el adjudicatario a que hace referencia el artículo 28.3 RGPD. 
Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de 
forma distinta de lo previsto en el presente pliego y demás documentos 
contractuales y tendrán la misma duración que la prestación de Servicio 
objeto de este pliego y su contrato, prorrogándose en su caso por períodos 
iguales a éste. No obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto 
continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas 
en la ejecución del contrato.  
 
Para el cumplimiento del objeto de este pliego no se requiere que el 
adjudicatario acceda a ningún otro Dato Personal responsabilidad de la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE, y por tanto no está autorizado en caso 
alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se produjera una incidencia 
durante la ejecución del contrato que conllevara un acceso accidental o 
incidental a Datos Personales responsabilidad de la ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 
Personales  el adjudicatario deberá ponerlo en conocimiento de 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE, en concreto de su Delegado de Protección 
de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas. 
 
Cuando el pliego permita la subcontratación de actividades objeto del pliego, 
y en caso de que el adjudicatario pretenda subcontratar con terceros la 
ejecución del contrato y el subcontratista, si fuera contratado, deba acceder 
a Datos Personales, el adjudicatario lo pondrá en conocimiento previo de la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE, identificando qué tratamiento de datos 
personales conlleva, para que la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE decida, en 
su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 
 
En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que se 
cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, 
corresponde a la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE la decisión de si otorgar, o 
no, dicho consentimiento): 
 
- Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se 
ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado en este pliego y a las 
instrucciones de la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE. 
 
- Que el adjudicatario y la empresa subcontratista formalicen un contrato 
de encargo de tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los 
previstos en el presente pliego, el cual será puesto a disposición de la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE a su mera solicitud para verificar su existencia 
y contenido. 
 

 
 



 

     
El adjudicatario informará a la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE de cualquier 
cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas, 
dando así a la ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE la oportunidad de otorgar el 
consentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta de la 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE a dicha solicitud por el contratista equivale a 
oponerse a dichos cambios. 
 

VIGESIMOQUINTA. FACTURAS. 
 

El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y 
formalmente recibidos por el Ayuntamiento se efectuará previa presentación 
de factura debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando 
proceda.  

 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los 
siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición 
adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre facturación 
electrónica. 

 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en 
el plazo de 30 días desde la fecha de la prestación, en el caso de servicios de 
tracto sucesivo las facturas deberán presentarse en el plazo máximo de 10 días 
desde la realización de la prestación en el periodo de que se trate. La factura 
deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación 
del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la 
presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 
presentación en un registro administrativo. 
 

VIGESIMOSEXTA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y 
para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en 
vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 

 
 



 

     
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado. 
 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente 
para resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente 
contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
ANEXO I 

 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 

CONTRATACIÓN (DEUC) 
 
 

1) La presentación del DEUC por el licitador sirve como prueba preliminar 
del CUMPLIMIENTO de los REQUISITOS PREVIOS especificados en el 
presente pliego para participar en este procedimiento de licitación. 

 
El DEUC consiste en una declaración responsable de la situación 
financiera, las capacidades y la idoneidad de las empresas para 
participar en un procedimiento de contratación pública, de 
conformidad con el artículo 59 Directiva 2014/14, (Anexo 1.5) y el 
Reglamento de Ejecución de la Comisión (UE) 2016/7 de 5 de enero de 
2016 que establece el formulario normalizado del mismo y las 
instrucciones para su cumplimentación. 
 
El órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades de 
comprobación de las declaraciones responsables previamente 
presentadas requiriendo al efecto la presentación de los 
correspondientes justificantes documentales, en los términos del artículo 
69 de la Ley 39/2015. 
 
En cualquier caso, la presentación del DEUC por el licitador conlleva el 
compromiso de que, en caso de que la propuesta de adjudicación del 
contrato recaiga a su favor, se aportarán los documentos justificativos a 
los que sustituye. 

 
2) Formulario normalizado DEUC. 
 

El formulario normalizado del DEUC se encuentra a disposición de los 
licitadores en las siguientes direcciones electrónicas: 

 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 
 

3) Instrucciones. 
 

 
 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es


 

     
Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en 
todo caso, el último día de plazo de licitación y subsistir hasta la 
perfección del contrato, pudiendo la Administración efectuar 
verificaciones en cualquier momento del procedimiento. La 
declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para 
ello. 
 
En caso de que la solvencia o adscripción de medios exigida se cumpla 
con medios externos al licitador, deberá presentarse un DEUC por el 
licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del 
contrato. 
 
Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada 
una de las que la componen deberá acreditar su personalidad, 
capacidad y solvencia, presentando todas y cada una de ellas un 
formulario normalizado del DEUC. 

 
ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
 

«Don/Doña                                                                 , con domicilio a efectos de 
notificaciones en                , c/                       , n.º ___, con NIF n.º _________, en 
representación de la Entidad                               con NIF n.º                                 
enterado de los pliegos de condiciones aprobados por la Corporación 
Municipal, para contratar las obras de “ SUMINISTRO DE DISTINTOS LOTES 
CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE LA RECOGIDA 
SELECTIVA DE RESIDUOS “PUERTA A PUERTA” EN EL MUNICIPIO DE OLIVENZA” 
hago constar que conozco dichos pliegos que sirven de base al contrato y los 
acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 
contrato por los siguientes importes (deberá completar solamente aquellos 
lotes en los que desee ofertar) 
 
LOTES IMPORTE S/IVA IVA(21%) IMPORTE CON 

IVA 
Lote 1. SUMINISTRO DE CUBOS 
Y CONTENEDORES PARA EL 
DEPOSITO DE FRACCIONES 
 

   

Lote 2. SUMINISTRO DE BOLSAS 
Y FUNDAS COMPOSTABLES 
PARA LA RECOGIDA 
SELECTIVA DE MATERIA 
ORGÁNICA 
 

   

Lote 3. SUMINISTRO DE 
COLGADORES Y TAGS 
AUTOENROSCANTES 
 

   

 
 



 

     
 
 
* Junto con la oferta deberá acompañar a cada lote por el que oferte el listado 
de precios desglosados de acuerdo con el modelo de los anexos siguientes. 
 

En ____________, a ___ de ________ de 2021. 
 

Firma del licitador, 
 

Fdo.: _________________». 
 
 

ANEXO III 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

DESGLOSES 
 

Lote 1. SUMINISTRO DE CUBOS Y CONTENEDORES PARA EL DEPOSITO DE 
FRACCIONES 

 
 
Suministro 

Número de 
unidades Precio unitario Subtotal 

CUBOS DE 20 LTS. 
MARRONES CON 
SERIGRAFÍA 

1300   

CUBOS DE 10 LTS. 
AIREADOS MARRONES 
SERIGRAFIADOS 

600   

CONTENEDORES DE 120 
LTS. MARRONES 
SERIGRAFIADOS 

55   

TAGS AUTOROSCANTES 
860-960 MHZ 50   

Total importe del lote 1 sin IVA  

IVA 21%  

Total importe del lote 1 IVA incluido  
 
 

 
 

LOTE 2 
Lote 2. SUMINISTRO DE BOLSAS Y FUNDAS COMPOSTABLES PARA LA RECOGIDA 
SELECTIVA DE MATERIA ORGÁNICA 

 
 

 
 



 

     
 
Suministro 

Número de 
unidades Precio unitario Subtotal 

ROLLOS DE BOLSAS 
COMPOSTABLES 10 LTS 400   

ROLLOS BOLSAS 120 LTS. 
COMPOSTABLES 300   

Total importe del lote 1 sin IVA  

IVA 21%  

Total importe del lote 1 IVA incluido  
 
 

LOTE 3 
Lote 3. SUMINISTRO DE COLGADORES 

 
 

 
Suministro 

Número de 
unidades Precio unitario Subtotal 

COLGADORES 6 UDS. 
PLASTICO RECICLADO 25   

Total importe del lote 3 sin IVA  

IVA 21%  

Total importe del lote 1 IVA incluido  
 
 

DILIGENCIA: La pongo yo,  la secretaria, para manifestar que el texto este 
pliego así como el procedimiento que lo acompaña fue aprobado por junta 
de gobierno. 
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